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BOLETÍN 

San Francisco de Campeche, Camp.; a 26 julio de 2022. 

 
 

 

En el marco del “Día Naranja”, el Tribunal Electoral en coordinación con el Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, organizó la videoconferencia: “Masculinidades 

Diversas”; impartida por el Consejero Electoral del IEEC, Mtro. Abner Ronces Mex. 

 

La moderación del evento estuvo a cargo de la magistrada, María Eugenia Villa 

Torres, quien destacó que tratar de concluir en la actualidad la manera en que se 

da la construcción de la masculinidad resulta aventurado, pues hemos visto, cómo 

gran variedad de aspectos histórico-culturales inciden directamente en las maneras 

en que las sociedades han estado normando el papel del género. 

 

De igual forma, señaló que a medida que avanzamos surgen más dudas que 

respuestas y todas esas preguntas se dan a partir de una visión crítica de la realidad, 

por eso desde el Tribunal Electoral consideramos importante y necesario tener más 

conocimientos de las masculinidades diversas. 

 

Dicha videoconferencia fue dirigida al público en general, y transmitida a través de 

la página de Facebook. 

 

Durante su exposición el ponente manifestó que la masculinidad no es biológica, 

sino que es un conjunto de hábitos, tradiciones, creencias que históricamente se 

han asociado con el género hombre. 

 

También, señaló que, no hay un modelo ideal de hombre, ya que las experiencias 

de vida los hacen diferentes, el reto actual es desarticular las relaciones de poder, 

los privilegios, el sexismo, la homofobia y así lograr construir relaciones 

democráticas, igualitarias, equitativas, respetuosas de las diferencias, más 

placenteras y armoniosas con quienes nos rodean.   

 

Igualmente, destacó que las nuevas masculinidades aluden a modelos de 

masculinidad basada en una concepción igualitaria y no jerárquica, cuyo sentido se 

mida “no en sus éxitos personales, sino la manera en que su labor resulte en la 

mejora de la sociedad en la que se sienta responsablemente vinculado”. 
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Cabe destacar que se contó con la presencia de la Magistrada Presidenta Brenda 

Noemy Domínguez Aké; del Magistrado Francisco Javier Ac Ordóñez, Vania María 

Kelleher Hernández, Directora del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

Nadine Abigail Moguel Ceballos, Clara Concepción Castro Gómez, Juan Carlos 

Mena Zapata, Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado, Isabel del 

Carmen Ortíz Ramírez, Vicefiscal de Delitos Electorales, Dulce Janeth Reyes 

Rodríguez, en representación de la Presidenta del Poder Judicial del Estado, Carlos 

Ramírez Cortes, en representación de la Gobernadora del Estado, Miguel Barrera 

Sansores, en representación de la CODHECAM, representantes de partidos 

políticos, personal del TEEC y público en general. 

 

 

 

 

Síguenos en 

Twitter @teecampeche 

www.facebook.com/TribunalCampeche 

teec.org.mx/web 

 

http://www.facebook.com/TribunalCampeche

